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REGIÓN DE ARICA Y PARINACOTA. 

DECRETO EXENTO N
º

678/2024. 

Arica, agosto 21 de 2024. 

Con esta fecha la Rectoría de la Universidad de 
Tarapacá, ha expedido el siguiente decreto: 

VISTO: 

Lo dispuesto en el D.F.L. Nº 150, de 11 de diciembre de 
1981, del Ex Ministerio de Educación Pública; Resolución Nº 6, de marzo 26 de 2019 de la 
Contraloría General de la República; Resolución Exenta Universitaria CONTRAL. Nº0.0 1 /2002, 
de enero 14 de 2002, Resolución Exenta Universitaria CONTRAL Nº0.01/2018, de abril 23 de 
2018; Carta VAF Nº793/2024, de agosto 21 de 2024; Carta REC Nº1722/2024, de agosto 21 de 
2024; los antecedentes adjuntos y las facultades que me confiere el Nº2, del artículo 13º del 
D.F.L. Nº l 50, ya citado en relación con el Decreto TRA Nº335/5/2024.

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad de Tarapacá es una Corporación de 
derecho público, autónoma y con patrimonio propio, que goza de una triple autonomía, 
académico, económica y administrativa, de conformidad a lo preceptuado en la Ley 
Nº21.094, sobre Universidades Estatales, dedicada a la enseñanza y cultivo superior de las 
artes, las letras y la ciencia, creada por D.F.L.Nº150, de fecha 11 de diciembre de 1981, del 
Ex Ministerio de Educación Pública. 

Que, el Rector es el funcionario superior de la Universidad 
encargado de la dirección y supervisión de todas las actividades académicas, 
administrativa y financieras de la Universidad, en esa línea, entre sus atribuciones se 
encuentran lo de administrar los bienes de lo corporación, lo anterior conforme a lo 
señalado en artículo 11 del D.F.L 150 ya individualizado. 

Que, el Centro de Formación Técnica Estatal de la Región 
de Arica y Parinacota ha sido creado en virtud de lo dispuesto en la Ley Nº 20.910 de fecha 
29 marzo del 2016, fijándose sus estatutos mediante el Decreto con Fuerza de Ley Nº 22 del 
21 de abril de 2017 del Ministerio de Educación. 

Que el CFT Estatal es una persona jurídica, de derecho 
público, autónomo y funcionalmente descentralizado, cuyos fines son los siguientes: 

a) La formación de técnicos de nivel superior, con énfasis en la calidad de la
educación técnica y en mejorar su empleabilidad para que participen en el mundo
del trabajo con trayectorias laborales de alta calificación y especialización,
mejorando así su formación e inserción en el ámbito social y regional; en este sentido,
también incorporará la formación cívica y ciudadana.

b) Contribuir al desarrollo material y social sostenido, sustentable y equita1ivo de la
Región de Arica y Parinacota, colaborando con el fomento de la competitividad y
productividad de ella.

c) Contribuir a la diversificación de la matriz productiva de la región en que tiene su
domicilio y del país, favoreciendo la industrialización y agregación de valor.

d) La formación de personas en vistas a su desarrollo espiritual y material, con un sentido
ético y de solidaridad social, respetuosas del medioambiente y de los derechos
humanos.

Que, el Centro de Formación Técnica Estatal de Arica y 
Parinacota comenzó su funcionamiento académico el presente año 2021, contando 
actualmente con más de 2.500 estudiantes en las diferentes carreras Técnicas de Nivel 
Superior que se imparten. 

Que, la propiedad ubicada en Los Acacias Nº 2.090 
( antes Las Acacias Nº 2124-2052) de la ciudad de Arica, es propiedad de la Universidad de 
Tarapacá inscrita a fojas dos mil cuatrocientos setenta y ocho (2.478) número mil 








